




(BOCYL de 31 de octubre de 2016 ), para lo cual deberán disponer de un certificado de firma electrónica de 

acuerdo con las instrucciones existentes en la propia sede https:/ /sede.usal.es/web/guest/requisitos­

tecnicos. 

Los actos sucesivos a la presente convocatoria serán publicados en el Tablón de Anuncios de la 

Sede Electrónica de la Universidad de Salamanca ( https:/ /sede.usal.es/web/guest/tablon-de-anuncios ). 

2.3. Deberán tenerse en cuenta las siguientes instrucciones generales para la cumplimentación 

de la solicitud: 

La presentación de la solicitud se iniciará desde la opción de "Registro 

electrónico" https:/ /sede.usal.es/web/guest/registro-electronico donde deberán cumplimentar, en primer 

lugar, el formulario genérico "expone/ solicita". 

- A continuación, en el siguiente paso tendrán que adjuntar el documento Anexo 11 - Solicitud de 

participación en la convocatoria del concurso convocado por Resolución Rectoral de fecha 13 de mayo de 

2022 https://www.usal.es/concurso-personal-funcionario-pas-32 debidamente cumplimentado y 

firmado por el interesado. 

- Finalmente, deberán firmar electrónicamente su "registro de documentación general" 

con certificado digital de la FNMT o DNle, siendo necesario la instalación de la aplicación Autofirma en su 

equipo https:/ /firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html Si el proceso se ha realizado correctamente, 

le aparecerá el justificante de su solicitud y a continuación el mensaje de "Trámite completado". 

111. Comisión de valoración

3.1. La propuesta de adjudicación de los puestos de trabajo objeto del presente concurso será 

efectuada por una Comisión compuesta por: 

• El Gerente o persona en quien delegue, que actuará de Presidente.

• El Jefe del Servicio o, en su caso, el de la Sección al que esté adscrito el puesto de trabajo. En

su defecto, formará parte de la Comisión un Jefe de Servicio por sorteo entre los existentes.

• Dos miembros de la Junta de Personal de Administración y Servicios.

• Un miembro de la Universidad nombrado por el Rector.

• Un funcionario del Área de Gestión de Personal Funcionario, que actuará como secretario y

participará en la misma con voz, pero sin voto.

3.2. Corresponde a la Comisión de Valoración interpretar y aplicar el baremo, sujetando su 

actuación a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 

IV. Méritos, tramitación y resolución del concurso

4. 1. La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas, así como los trámites y demás

incidencias propios del concurso se efectuarán de acuerdo con lo establecido en la Resolución de 18 de 
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